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SITUACIÓN: PLAZA VIRGEN DE LEPANTO, 17  
BARRIO: 2- CASTELLAR-L’OLIVERAL 

DISTRITO: 19- POBLATS DEL SUD 
CÓDIGO: BRL 19. 02. 13 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (BRL)  

CATEGORÍA: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL    
    

1. PARCELA:  

REF. CATASTRAL VIGENTE:  
Cartografía Catastral: YJ2777G  

Manzana: 70792  
Parcela: 01  

CART. CATASTRAL 445-23-I  
IMPLANTACIÓN:  ENTRE MEDIANERAS  

FORMA: REGULAR  
SUPERFICIE: 428,96 m2  

   
   
   

  
 

  
Fotografía Aérea 2008 

 
 

2. EDIFICACIÓN: 
 

 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1  
NÚMERO DE PLANTAS: 1  

OCUPACIÓN: TOTAL  
CONSERVACIÓN: BUENO  

   
   

   

   
   
   
   
  Plano catastral 2009 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES VIGE NTES: 
 

PLANEAMIENTO VIGENTE: PGOU (BOE 14/01/1989) 
PRI PS-1 Castellar  
(BOP 13/11/99) 

 

HOJA PLAN GENERAL: C-62  
CLASE DE SUELO: SU  

CALIFICACIÓN: NHT-C Núcleo Histórico 
Tradicional Castellar 

 

USO: Sistema Local Servicio Público 
Religioso Privado   

 

PROTECCIÓN ANTERIOR: NIVEL 2  
OTROS:   

Web Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano : 
(www.cult.gva.es) 
CÓDIGO: 46.15.250-259 
CATEGORÍA: Monumento de interés local 
 
- Archivo Servicio Planeamiento  Nº 1464 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan de Reforma Interior PS-1 Castellar 
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4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Partes integrantes: Iglesia, Torre Campanario y Capilla de la Comunión.  
 
Descripción: La iglesia data de 1869 y fue culminada en 1914. Está situada en una plaza en el centro de la 
población. Durante la guerra civil fue almacén, por lo que se perdieron pinturas, imágenes y retablos originales, que 
fueron renovados probablemente en 1947, fecha que figura en el dintel de la puerta principal. La fachada es 
simétrica con frontón central, y es de estilo clasicista que contrasta con el barroquismo de su interior, con profusión 
de escayolas y dorados. El Campanario es de ladrillo visto, y en el lado opuesto encontramos el inicio de una 
réplica del anterior, inacabado. 
La planta de cruz latina se inscribe en un rectángulo, que permite la elevación sobre el crucero de una cúpula sobre 
pechinas coronada por linterna. Consta de tres naves; la central  con bóveda de cañón dividida en tres tramos y dos 
laterales de menor entidad, con capillas y bóvedas muy rebajadas sobre pechinas pintadas al fresco. Pilastras de 
orden dórico decoran los muros de la nave central perforados por arcos de medio punto que dan acceso a las 
capillas laterales. A ambos lados del presbiterio se sitúa la sacristía y la Capilla de la Comunión.  
Notable riqueza ornamental en cuanto a retablos interiores; altar principal dedicado a la Virgen de Lepanto; los dos 
retablos transversales están presididos por sendas columnas salomónicas. Naves laterales de cuatro cuerpos 
yuxtapuestos, correspondiendo el último al trasdós de la fachada principal, donde se aloja el coro; Cubierta de 
faldones de teja árabe con alero. Los  muros de carga son de mampostería ordinaria con verdugadas de ladrillo 
macizo.   
La Capilla de la Comunión es lo más sobrio del templo, con bóveda de medio cañón y un interesante calvario.  
(Fuente: Ficha del Catálogo de edificios del NHT de Castellar del PRI de Castellar y GARIN ORTIZ DE TARANCO, 
F. Catálogo Monumental de la ciudad de Valencia. Valencia, 1983) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cartográfico Municipal 1929-1945 Cartográfico C.G.C.C.T 1980 
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5. REFERENCIAS TÉCNICAS:  

AUTOR DEL PROYECTO:   

FECHA DE CONSTRUCCION: 1869-1914 

SISTEMA CONSTRUCTIVO:  

 

Planta de cruz latina cuyas naves principal y transversal se 
cubren con bóveda de medio cañón y su encuentro se cubre 
mediante cúpula; dos naves laterales de menor entidad son 
soportadas por arcos de medio punto y cubiertas con 
bóvedas muy rebajadas sobre pechinas. Muros de carga de 
mampostería ordinaria con verdugadas de ladrillo macizo. 
Campanario en ladrillo visto. Cubierta de faldones de teja 
árabe con alero. 
 
 
 

  

6. VALORES PATRIMONIALES: 
  

Valoración urbanística:  

 Valor ambiental  

 
 

 Integración Urbana   
 Carácter articulador   

 Carácter estructural   
   
Valoración arquitectónica:   

 Adscripción tipológica   
 Carácter modelo referencia   

 Ref. cultural-arquitectónica   
   

Valoración socio-cultural:  

 Referencia histórica   
   
Valoración Pormenorizada:   
 Fachada principal   
 Fachada  trasera o lateral   
 Cubierta   
 Estructura espacial interna   
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7. ENTORNO DE PROTECCION:   

 Delimitación del entorno afectado:   Descripción de la línea delimitadora: 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Entorno de protección. Identificación de los elementos protegidos 

Origen: Vértice suroeste de la parcela catastral  70792-01. 
Sentido: Sentido horario.  
Línea delimitadora: Desde el origen, la línea recorre la 
alineación este de la Pza. Virgen de Lepanto, hasta el vértice 
noroeste de la parcela catastral 70792-02; gira hacia el este por 
el linde norte de dicha parcela, hasta llegar a su vértice noreste. 
Gira hacia el sur recorriendo la alineación oeste de la C/ San 
Salvador hasta llegar a la esquina con la C/ Jose Siurana. Gira 
hacia el oeste siguiendo la alineación norte de dicha calle hasta 
el origen.  
 

   
 
8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

 

  
 Conservación                                  
 Restauración   
 Eliminación de elementos impropios   
 Reposición de elementos primitivos   
 Reforma y redistribución interior   
   
 Condiciones:  

 
Se han detectado los siguientes elementos impropios: Edificaciones recayentes a la Calle San Salvador; muro del patio 
de la iglesia a nivel de planta baja recayente a C/ Jose Siurana  que ciega visuales a la iglesia; tratamiento del patio; 
Instalaciones vistas en fachada principal y lateral. 
En el entorno de protección se debe mantener la estructura urbana reterminada por el planeamiento vigente, que se 
refleja en el parcelario de 1929.  
La calificación de BRL afecta a la iglesia. La “casa del párroco” situada en la misma parcela catastral que el BRL, 
mantiene el nivel de protección parcial determinado por el planeamiento vigente.  
 

  
9. NORMATIVA DE APLICACIÓN:  
  
  
10. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:  
 AAVV. Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia, 1996. Pág. 215. 

GARIN ORTIZ DE TARANCO, F. Catálogo Monumental de la ciudad de Valencia. Valencia, 1983. Pág. 325-326 
MARTINEZ ALOY, J. Geografía general del Reino de Valencia. Provincia de Valencia. Barcelona. Pág. 894. 
 

  
11. OBSERVACIONES:  
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